
A PARTIR DEL 16 DE ENERO DE 2026 PODRÁS INICIAR TU TRÁMITE

Realiza el pago de tu trámite de titulación en el SIU o en la caja.

Ingresa con tu correo y contraseña a la plataforma 
Soy León en el Módulo de titulación.

La plataforma te pedirá seleccionar el plan de estudios del que 
egresas, ten cuidado de seleccionar el correcto.

Al realizar lo anterior, el sistema validará si cumples con todos 
los requisitos que establece tu plan de estudios para poder titularte.  
En caso de que no hayas cubierto alguno, el sistema te indicará en 
rojo que es lo que tienes pendiente y los contactos de las personas 
con quienes puedes revisar cada tema.

Si cubres todos los requisitos de tu plan de estudios, el sistema 
realizará una nueva validación, para revisar que no tengas adeudos 
documentales o financieros y que ya aparezca liberado tu servicio 
social. Si todo es correcto, la plataforma te indicará oficialmente que 
ha iniciado tu trámite de titulación. Recuerda que el tiempo estimado 
para la entrega de tus documentos, a partir de este momento es 
de 6 a 9 meses.
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En caso de que tengas algún adeudo documental o financiero, 
o que cuentes con Crédito educativo, o no se haya liberado tu 
servicio social, deberás cubrir tus adeudos y/o acercarte con el 
personal encargado para resolver tu situación.  Una vez que todo 
esté cubierto, podrás continuar con tu trámite y se te notificará de 
forma oficial su inicio.

En la plataforma podrás identificar en qué etapa está tu proceso. 
Si tienes dudas o comentarios, puedes escribir a los siguientes correos: 
rafael.pulido@anahuac.mx o 
fernando.torresb@anahuac.mx

Cuando tu trámite esté listo, te notificaremos mediante tu correo
institucional Anáhuac, que será el medio para compartir tus documentos 
electrónicos y agendar la cita para recoger tus documentos físicos.

Con tu título electrónico emitido podrás realizar la gestión de tu cédula 
profesional en la plataforma de la Dirección General de Profesiones (DGP). 
Recuerda que, para ello, necesitarás tu CURP, efirma y alguna tarjeta 
bancaria para realizar el pago correspondiente. Recuerda que este 
trámite es personal y sólo tú lo puedes realizar.

¡Felicidades!
¡Lo lograste, estamos muy orgullosos de ti!
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ESTATUS

*Si te tomaste las fotos para titulación en el evento de toma masiva, las recibiremos directamente de la fotógrafa. 
En caso de haberlas tomado por tu cuenta, es indispensable que las entregues en Administración escolar para poder continuar con tu trámite.


